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R, del E. 
SUPERINTENDENCIA DP COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DF. 
LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA “INDUSTRIA 

PLASTICA CHESA $. A.”.- 

1,— Mediante escritura pú 
blica otorgada en Guayaquil 
ante el Notario doctor Jorge 
Maldonado Rennella el 30 de 

septiembre de 1971, se confti- 
tuyó la Compañía Anonima de 

nominada “INDUSTRIA PLAS 
TICA CHESA $. A. ; escritu 
ra pública que file inscrita en 
el Registro Mercantil del can 
tón Yaguachi, el 25  deoctu- 
bre de 1971 de fojas 42 a 17 

No. 17 del Registro Mercan- 
til y anotada naja el No, 
969 del Repertorio, — 

2.— ConstituyerCn la Com 
pañía “INDUSTRIA PLASTI- 
CA CHESA S. A,”, las si- 
guientes personas: Manuel 

Chedravi Sfair, Avel Zamora 
Puebla, Carlos COella Cede- 
ño, Ernesto Morante y Maria 
del Pilar Miranda Muñoz, t0- 

dos ecuatorianos domiciliados 
en esta Ciudad y quienes Io 
hacen Pcr sus proplos dere- 
chos, — 

3.— La Compañía Anó-" 
nima se denomina “INDUS-- 
TRIA PLASTICA CHESA 8, 
A.” y su plazo de duración 
es de cincuenta años, — 

4.— Su domicili> está en 
la ciudad de Yaguachi. 

5.— La Sociedad tiene 

por objeto la instalación y lun 
cionamiento de “ma industria 
para la producción de jemmn - 
guillaSs y más 2lementos de 
plástico para instalecignes er - 
léctricas (lexcepto hilos o a- 
lambres corruptcres' de diver 
sos Utensilios de plástico pa: 
tra uSo doméstico y de varios 
productos similares del mis- 
mo material y, €n general la 
celebración de toda clase de 
actog civiles, mercantiles, in 
-«dustriales relacionados cun 
su objeto principal, — 

6.— El capital de la So- 
Ciedad es de SEISCIENTOS 
MIL SUCRES dividido ey se: 
senta acciones ordinarias y 
nominativas de diez mil su 
cres cada una, 

7.— Las acciones repre- 
Sentativas del capital Social 
han sido íntegramente suseri- 
tas y pagades por los funda- 
dores en la cantidad y pro- 
porción siguientes: El Señor 
Manuel Chedraui Sfair sguscri 
be 56 acciones Ordinarias y 

nominativas de diez mil su- 

cres cada una; el señor Abel 
Zamora Puebla suscribe una 
acción ordineria y nominativa 

de diez mil Sucres; s] señor 
Ernesto Morante suscribe Una 
acción ordinaria y nO0minativa 
de diez mil sucres y la sé- 
ñorita María del Piler Miran 
da Muñoz suscribe une acción 
ordinaria y  n0minatliva de 
diez mil gucres, Los suscrip- 
tores han pagado el 257% del 
valor del capital en numera- 
rio €s decir la cantidad de 
S/. 180_000,00, mediante de- 
pósito efectuado en el Banco 
de Descuento 'el 17 de sep-- 
tiembre de 1971. El  seldo 
del capital será cancelado 
en el plazo de un año con- 
tado a pertir de la fecha de 
la inscripción de la eScritura * 
de constitución. — 

8.— Para su gobierno y 
administración la Compañia 
contará con la Junta Gene-- 
ral de Acclonistes, el Prest- 
dente y Gerente de la Compa 
ñía. El Presidente de ía Com 
pañía será el representante 
legal de ella para todos sus 
ec:os judiciales y extrajudicia 
les y el Gerente su adminis" 
tradcr. En el ejercicio de la 
representación legal el Presi” 
dente y el Gerente Obrarán 
por sí mismos amplia y legal 
mente autorizados rin más l. 
mitaciones que las que le im- 
pone la Ley y el Es:atuto, 

9.— La escritura pública 
de cOnstitución de la Compa 
fía Anónima “INDUSTRIA 
PLASTICA CHESA S. A. 
fue aprobada mediante Rego” 
lución No, 1508 expedida por 
el doctor Alfonso Trujillo 
fBuistamante, Intendente «e 
Compañias el 33 de octubre 
de 1971. inscrita en el Regis 
tro Mercantil del zantón Ya 
guachi el 26 de Octubre de 
1971 de fojas 39 a 43 con el 
No. 16 del Registro Mercan- 
til, y anotada bajo el No, 
968 del Repertorio, — 

_ Lo que pong0 en concci- 
miento del público para los 
fines legales consiguientes, 

Guayaquil, noviembre 13 
1971, — 
Ab. Marcelo Santos Vera, 

Secretario. 
Nov, 13/71 
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